ACTA Nº 6: REUNION DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACION GIPUZKOANA DE HIPICA CELEBRADA EL MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2.011
Hora de celebración: 12’15 horas 

Asistentes:  Carlos S. DE LA CUESTA NAZABAL (Presidente)

Ruth  ALKIZA MONROY (Vocal)

Gorka LANDA SALABERRIA  (Secretario)

Orden del día: Proclamación provisional de los miembros electos y apertura del plazo para las reclamaciones.

Finalizada la elección del estamento de deportista, la mesa electoral nos entrega el acta que se acompaña reflejando el siguiente escrutinio:

Votos emitidos: 29

Votos válidos: 29

Votos para el candidato D. Fernando Martínez de Albornoz: 29

Votos para el candidato D. Ignacio Bedoya Santos: 0

Por lo que esta JE proclama de forma provisional como miembro electo a D. Fernando Martínez de Albornoz Bonet.

Abriendo además el plazo para las reclamaciones.
La Mesa Electoral refleja en su acta un escrito de reclamación presentado por el candidato D. Ignacio Bedoya Santos, que se adjunta y esta JE resuelve desestimar todas sus pretensiones por entender que carecen de fundamento en base a las siguientes:

1ª La comunicación de estas elecciones  la fecha y hora de las mismas han sido publicadas en la página web de la FGH, de Kirolak.net y en el tablón de anuncios de la FGH, además de haberse dado respuesta al Sr. Bedoya a través de email enviado por el jefe del servicio de deportes de la DFG.
2ª La información que el Sr. Bedoya argumenta que se le niega relativa al nombramiento de interventor está recogida en el reglamento electoral y en el modelo aprobado por esta JE publicada  en la página web de la FGH, de Kirolak.net y en el tablón de anuncios de la FGH, entendiendo esta JE que si el recurrente pudo obtener el modelo de presentación de su candidatura de la misma forma pudo obtener el modelo de nombramiento de interventor  ahora reclamado.

3ª El Sr. Bedoya refiere la presencia del Sr. D. Alberto Catalán Espeita frente a la mesa electoral no formando parte de ella, confirmar que la Mesa Electoral refleja en su acta y adjunta el apoderamiento que el Sr. Catalán presentó  como interventor del candidato Sr. Martínez de Albornoz, por lo que su presencia está claramente justificada.
Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión cuando son las 12,45 horas.

El Presidente JE





El secretario JE

